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PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, se da 
cuenta a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente 
asunto, con lo siauiente: 

- 	Constancias Registros 
Escrito 	de 	Carlos 	Felipe 	Fuentes 	Deí Rio, 	delegado 	del 	Poder 
Ejecutivo del Estado de México. 036556 
Oficio 	CNDHICGSRAJ/AI/7498/2019 	de 	Rubén 	Francisco 	Pérez 
Sánchez, 	delegado 	de 	la 	Comisión 	Nacional 	de 	los 	Derechos 
Humanos. 

036751 

Las constancias de referencia fueron recibidas e a Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. 

Ciudad de México, a veintinueve de octubre de dos cinueve. 

Agréguense al expediente, para que surta efe 	legales, el escrito y 

oficio de cuenta suscritos por los delegados del Po. - /Ejecutivo del Estado 

de México, yde la Comisión Nacional de l. Derechos Humanos, cuya 
j 	 IQ 

personalidad tienen reconocida en autos, a q nes se tienen formulando 

alegatos en la presente acción de inc.stitucionalidad y, al seguido en 

mención, solicitando copias simples de 	constancias que solicita, las 

cuales se autoriza la expedición 	su costa, mismas que deberán 

entregarse por conducto de las plinas  autorizadas para tales efectos, 

previa constancia que por su rçibo se agregue al expediente. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero y 

segundo' y2, 
593  y 68 	afo primero4  de la Ley Reglamentaria de lds 

Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

1 Artículo 11; El 'ctor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los 
funcionarios cue, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
mbargo, por,' Medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 

rindan prueba,forrnulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
' Artículo 68. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, 
todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto. 
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Unidos Mexicanos, y 78 del C5diç;po Federal de Procedmientos Civiles, de 

aplicación supletoria en térmiri os del numeral 16  de la c, tac-  ley. 

NOtífqLiieSe. 

lc proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Carmíria Cortés Rodríguez, Secretart de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lncohstit:ucionalidad de la Subsecretaría General de Acjerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

  

 

¿íLL1t1t'l 

 

 

Artícuo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, puedEn pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certiÍic 	Je cualquier 
constancia o documento que cbre en los autos, la clLri les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las de' násiartes. 
6 Artículo 1. La Suprema Corle de Justicia de la Na:ión conocerá y resolverá con basa en las disposiciones del prserteThdo,las 
controversias constitucionales y las accionas de in::orisUtucionaiidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del rtíu'o 105 de la 
Constitución Política de los Estados unidos Mexicano;. A taita de disposición expresa, se estará a las prevencinns del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 

2 

 
 
 
 
 




